
NÜM. 557.-MARTBS 22 DE SEPTIEMBRE DE 1891.

DE IA

iaa^SEafau as aâaaaaa
^'Ot leyet Migarán en la Fetünmlaf ialat Soleara yVa- 

/W^ d lot veinte dio» de vu promtdgaciôn, ai m ellag w ee 
^^P^^atert otra cota.

^nitende hecha la promnlgaeión el día en que tennintla 
delà leyen la Gaokti oftctal, 
1.® DZL Cí^Dieo CIVIL tickhtb).

anSCRICIÓN PARTÍCULAK
En Cúbdoba: Un mea, 8 pesetas.—Trimestre, 8,20.—Seis meses, 

lG,Kk- Un alio, t^.
Fdkb* de CófiDOEA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un afio, 45.
Húmero snolto, 83 cénts, de peseta.

si PUBLICA TODOS LOS DtAs, EZCBPTO LOS DO a isa os

Loe Leja, árdma y anunciot que te numden puhiiear en 
lot Boletism OnciALits te han de reneitir al Jefe politico 
retpectivo, por cuyo conducto te pasarán á los editores de It/ 
tneneionadot periódieoa. {Obdenes os 2 oí Abwl, nn 8 r 21 
ni OcTCBii DE 1864.)

**'‘e8id8ncia del Consejo de Ministros,

(Gaceta del día 21,)

^. MM. el Ray y la Rbina Regente 
(Q- D. Gj) y ^Qg^,;^ Real Familia 

'^®tiuuan en San Sebastián sin nove-

®ú su importante aalucl.

**ínÍ8t6rio de Fomento

^*'ecc¡ón general de obras públicas

Ord *^^^*^^“^ ^® ÍO dispuesto por Real 
jg ^^ '^® ^8 de Mayo último, esta Di- 
061°"^*^ ®*®®*^®^ ^^ señalado el día 28 
de ¡^*^°^^®° ^®H de Octubre, á la una 
búbr ^^^‘^®> P*^^^ 1^ adjudicación en 
yg ,*^^ subasta de las obras de la tra- 
^^ *• de Córdoba, por su presupuesto 
«m^**^^ ^® 247.601 pesetas 71 cén-

^. * subasta se celebrará en los tér- 
ds iT ^’^^^^’^’dos por la instrucción 
drid ^^ Septiembre de 1886, en Ma 
p^jjj^’^^® la Dirección general de Obras 
®1 lu'**** ®'^®^da en el local que ocupa 
de ^^'^,*'®’’'° de Fomento; hallándose 
ÍÚbr^*'^^*'^^°’ P^^*^ conocimiento del 
j^^ '“O, la tasación, condiciones y pla- 
tef '^°'^’^®®Po°dÍ6ntes, en dicho Minis-

.y ®® ®Í Gobierno civil de la pro-

6oc^ j^'^**'''^^° proposiciones en el No
de F '^ *’®*'^®®P°*ïdient6 del Ministerio 
Qg^. ^’^^ñto, eu las horas hábiles de 

1^^’ d^sde el día de la fecha has- 
See • ° ^* Octubre próximo y en las 
Me^*****" ^® Fomento de todos los Qo- 

oiviles de la Península, en los

ílie» ^’^°P°^ioiones se presentarán en 
®Í4BeV/»*^*’^*"* ®^ papel sellado de la 
delo i' ’ ®^^®8'^°dos6 al adjunto mo- 
^^arsé^ * Cantidad que ha de conaig- 
'^Diar^’^^^í^'^**^*'® ®o®® garantía para

*® ^® subasta será da 13,800 ¡ 
^^íida* ^^ “'o^lilioo, ó en efectos de la J 
’‘signan ^'^^^^°® ®i tipo qne les está ? 

por las respectivas disposí- ‘

oiones vigentes, debiendo acompaRar- 
86 á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de qne resulten dos Ó más 
proposiciones iguales se procederá en 
el acto ó un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Septiembre de 1891.— 
El Director general, M. Catalina.

Modelo de proporción
D. N. N., vecino de.según cédula 

personal núm.... . enterado del anuncio 
publicado con fecha 13 de Septiembre 
último, y de tas condiciones y requisi
tos qne se exigen para la adjudicación 
en públioa subasta de la? obras de la 
travesía de Córdoba, en la carretera de 
Madrid á Cadiz (Córdoba), se compro
mete à tomar ásu cargo la constmoción j 
de las mismas, Son estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de....

(Aqnl la proposición que se haga, 
admitiendo y mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desecha teda propuesta en 
qne no se exprese determiuadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las ' 
obras, asi como toda aquella en que se j 
añada alguna cláusula.) i

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DÉ CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MINAS

HOuBEo DIL uipbdebktb: 3188,
Núm. 778,

P. Á.ntonio Quintana y Alcalá, Goberna
dor civil interino de esta provincia.
Hago saber:Que por D. Julio Augus

to Ruiz Bustamante, vecino de esta

ciudad, se ha presentado en este Go
bierno de previ ocia una instancia fecha 
15 de Septiembre, solicitando se le con
cedan treinta y una pertenencias para 
la mina denominada luía, de mineral 
hierro, sita en el término de Belmez y 
sitio nombrado arroyo de Zuriancoe y 
en terrenos de su propiedad, de la de
hesa llamada Álta Reyna; lindando al 
Norte y Oeste con sus referidos terre
nos; al Este con terrenos desmontados 
de varios vecinos de Belmez, y al Sur 
con terrenos de la dehesa las Bañas, 
cuyo registro le ha sido admitido por 
Decreto de este día, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida una fuen- 
tecilla que existe en el arroyo de Zn- 
rriancoa á unos 20 metros de un sólo 
chaparro, y cuyo punto de partida es el 
mismo del registro Claudio primero, y 
desde este punto en dirección N. 25“ 
al 0. se medirán 200 metros colocando 
la primera estaca; de la primera á la 
segunda 250 metros en dirección 0. 25° 
S. colocando la segunda; de la segunda 
á la tercera 400 metros al N. 26° 0. co
locando la tercera; de la tercera á la 
cuarta 300 metros en dirección E. 26° 

; N. la cuarta; de la cuarta á la quinta 
, 300 metros en dirección S. 26° E. oo- 
' locando la quinte; de la quinta á Ia 
j sexta 200 metros en dirección E. 26° N. 
j colocando la sexta; de Ia sexta á la sép

tima 600 metros en dirección S. 26° E. 
colocando la séptima; de Ia séptima á 

i octava 100 metros en dirección 0. 25“ 
S. colocando la octava; de la octava a 
la novena 800 metros en dirección S. 
26“ E. colocando la novena; de la nove- 

, na á la décima 300 metros en dirección 
0.25° S colocando la décima; de la 
décima á la undécima 400 metros N.25° 
0. la undécima; de la undécima á la 
duodécima 300 metros E. 26° N. la 
la duodécima; de la duodécima á la de- 
cimateroia4lO metros N. 26° 0. Ia de- 
oima tercia, y de la decimatercia á la 
primera 150 metros al 0. 26’S., quedan
do así cerrado el perímetro de las tieinta 
y una pertenencias que solicita. 

j Lo que se publica por medio del pre- 

sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones 
oonfoTine al art. 24 de la ley, los que 
se orean con derecho para ello,

Córdoba 17 de Septiembre de 1891.
El Gobernador interino,

Antonio Quintana.

Delegación de Hacienda de la provincia 
deCórdoba

Circular núm. 273.

La Dirección general de contribu
ciones indirectas, de orden de 12 del 
corriente, remite á esta Delegación, 
la consignación que á seguida se ano
tará como recaudación probable en el 
presente mes.

Esta previsión superior hará com
prender á los señores Alcaldes de la 
provincia cuán necesario ea un esfuer
zo para el ingreso de sus respectivos 
adeudos al Tesoro y en tal oonoepto 
me complazco en creer que secunda
rán enérgicamonte las miras de la Su- 
rioridad, juntamente con las de esta 
Delegación,en pródel servicio público.

Pesetas

Por consumos corriente 26000Ü 
Por timbre id. 100000
Por viageros y mercancías, 

idem 600
Por ejeroicioa cerrados 10000
Por consumos ampliación 300000

Total. ..... 670600

Córdoba 17 de Septiembre de 1891.
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taíaia-íiaaa as ta aaaBaaas^a
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS

£ fe i El. © » a r i © s
LEON A GIJON.—Correo.—170 kilómetros en 6 horas 66 minutos

DISTANCIAS
ESTACIONES Valoi ¡dad

De origen Intermedias

LeÓR...........................................................
10.9 50

10.9 Santiba&ez.......................................
14.2

26.1 La Robla.............................................
8.1 »

33.2 Pola de Gordón..................................
6.4 46

39.6 Ciñera.............................. ; . . . .
5.9 0

46.6 VíUamanÍB.......................................
7.7 39

53.2 Busdongo............................................
9.6 36

62.7
9.7 ff

74.2 Navid iello-Paraná.........................   •
10 n

82.4
6.7 ^1

88.1 Malvado...............................................
8 Ir

96.1
6.2 9

102.3
6 • »

108.3
7 46

116.3
1.8

117.1
3.6

120.7
2.5

123.2
3.8 43

127
6.2

132.2
6.8 D

139
6.7 60

144.7
4.6 35

149.3
2.7 46

162
7.6 O

169.6 Serín.....................................................
6.6 »

166.1 Veriña..................................................
4.1

170.8 Gijón...........................................................

fSe coMÍÍMKíirá.)

Tiempo 

oonoedido
Llegada

HORAS DE

Parada Salida

OBSERVACIONBiS

V S
M 

7.50 JÍ
16

8.06 1 8.06 »
19

8.26 1 8.26 n
12

8.38 6 8.44 6
12

8.66 1 8.67 11
10

, 9.07 1 9.08 11

14
9.22 3 9.26 3

18
9.43 2 9.46 fl

19
10.04 1 10.05 V

19
10.24 1 10.25 ir

12
10.37 1 10.38 n

16
10.64 2 10.66 »

12
11.08 1 11.09 9

12
11.21 2 11.23 n

1/
11.3^ 8 11.42 8

4
11.46 2 11.48 O

7
11.66 2 11.57 »

5
12.02 1 12.03 Íí

7
12.10 1 12.11 It

9
12.20 1 12.21 n

12
12.33 7 12.40 6

9
12.49 1 12.60 tt

10
1.00 1 1.01 n

6
1.07 3 1.10 #

12
1.22 3 1.26 3

11
1.36 1 1.37 »

8
1.45 n » rt

611 01'

T

Oh 64‘ =61155*
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AYUNTAMIENTOS

Posadas
Núm 776.

xtraoto de los acuerdos tornados por 
este Ayantamieato durante el mes 
de Julio último, formado por el Se- 
oretafio que auscribeeaoumplimíen 
to 4 lo prevenido en el articulo cien
to nueve de la ley orgánica munici
pal vigente.
SmiiJn iMAuguKAL DEI. DIA. L° DE Julio 

^residencia del Sr. klcalds D. J iego
Soldevilla Vázquez

Recibidos é instalados en sus oar- 
Soslos nuevos Concejales y constitui- 
0 definitivamente el Ayuntamiento, 

^jo la Presidencia del seúor Alcalde 
’ Diego Soldevilla Vázquez,nombra- 

por Real orden para dicho cargo, se 
procedió á la eleooión de Tenientes, 

û icos y Regidor Interventor, des- 
'*®8 de lo cual se acordó: celebrar una 

®®8i n ordinaria por semana, señalando 
P^fa ella los miércoles á la hora de las 
t\^ ’^^ ^* uoche, ea loe meses de Oo- 

re á Marzo inclusives, y á las nueve 
® ién do la noche loa meses rea- 
® ®» y despues de terminar el orden 

’íiuérioo y de amentos que en la Cor
onación han de ocupar loa Sres Gonce- 
’ ®®t se levantó la sesión inaugural.

Sbsion OIUUNAHIA DEL Dli 1.® DB JüLIO 

^^tdencia del Sr. Alcalde D. Diego
, Soldevilla Vázquez 

eida y aprobada el acta de la ante- 
^®® acordó lo siguiente.

. J^r en cinco el número de comi- 
^.^ “ permanentes en que ha de divi- 
pe ^’^i^* ^Quicipio, además de dos ea- 

æs, la una para que se encargue, 
te 8^°^^^ ^ iuforme de todo lo referen- 
j^^ ramo de consumos y la otra de 
íe V° f®lativo á la inspección de la 
ni ^ ?^^°® y repesos públicos, dispo- 
oo ■ ? ^“® cada una de dichas siete 
vid *^*'^^®® ®® componga de tres indi- 
^^ "^^s y que el rsultado de la votación 

comunique á loa elegidos,
láa b^^’'^^ ^^ señor Concejal D. Nioo- 
pjj^ '^^*1^^ vocan de le Junta local de 
ren ^^^- ^’^^^^^riza para la próxima 
hor*c^*5^*^° ^^ ^^ misma y elevar ai se- J 
tg i “Remador civil la correspond ien- , 
pad^*^^^ P^''^ '^ designación de los tres 
^®rta®* ^^ familia que han de comple- |

?

t>RWNABIA DEL DIA 8 DE JüLIO 

Adenda del Sr. Alcalde D. Diego
_ Soidefi/ía Vuzgiiez 

p¡Qf^^^^ y aprobada el acta de la aute- 
acordados los particula- 

«‘gaientes.
dg ^'^^^^ ** distribución é inversión 
Jhlío^^*^^ R^P®®"*» para el mes de 

®°Qerd*’^^^ también el estraoto de los
*^^^^°^ P°^ ®®*'® ^“nioipio 

®® ^^ ™^^ ^^ Junio último y que 
^^ Pto ^*^ ^^ ®®hor Gobernador civil de 
®otSTp***^^* ^^'^^^'^ publicación en el 

^Prob ^^^^^'^^’®®g'í^ ss^^ prevenido. 
enem. ®^ _^® ¡a misma manera la 
P®°tiva^?^^°^P^* res- 
^’’esto^a ^^^’■^° trimestre, del preso- 

^ ’^^ ochocientos noventa á 
•^^^ y Tino.

Quedar enterado de la devolución, 
con la aprobación superior, del apéndice 
al amillarara lento formado para el año 
económico corriente.

Que luego quels Comisión de policía 
urbana informe en el expediente incoa
do sobre el estado ruinoso de una casa 
de D.* Josefa Ajenjos, se de cuenta del 
mismo al Municipio para la resolución 
que proceda.

Autorizar al Sr. Alcalde para que 
cou destino al salón de sesiones ad
quiera los metros de cadena que fueren 
necesarios para la colocación de lám
paras y para que disponga que por 
persona perita se dibuja y pinte en el 
centro del cielo raso de dicho salón el 
Escudo de Armas de estapoblacióu,una 
vez averiguado cual sea este.

Quedar enterada la Corporación de 
haberse recibido los ties bastones de 
mando acordados adquirir en sesión de 
veinte de Mayo último y aprobar las 
facturas de su importe, consistente en 
trescientas diez y seis pesetas setenta 
céntimos.

Designar al Sr. Concejal D. José Ro
que Igeño para que en los casos da 
incendio acompañe y auxilie á la autori
dad local y Secretario del Ayunta
miento.

Fijar en cinco el número de seccio
nes en que ha de divídirse la población 
para el sorteo de los asociados que en 
unión del Ayuntamiento han de com
poner en el corriente año la Junta Mu
nicipal administrativa.

Disponer que el resultado del repar
timiento de lapoblación en secciones, se 
publique por medio de edictos á los 
efectos del articulo sesenta y siete de 
la Ley,

Que por la Comisión especial de 
abastos se estudie y presente el opor
tuno proyecto de reforma del Regla
mento del Matadero, en aquellos puntos 
que su prática aconseje.

Que ee comuniquen las órdenes ne
cesarias al Director de la banda muni
cipal de música, para que la misma 
asista á tocar las dos horas de regla
mento á la plaza del Ayuntamiento, 
todas las noches de los días jueves, que 
comprende la temporada de verano.

Autorizar al Secretario da la Corpo
ración para que modifique en cuanto 
los asuntos lo permitan las horas de 
asistencia de los empleados á la ofioina, 
estableciendo entre los mismos un rí- 
guroso turno de asistencia en los días 

; .festivos.

SeSIÓM ORDINARIA DEL DIA 15 DB Jim 10

Preiidencia del Sr, Alcalde D. Diego 
Soldevilla Vázquez

Leída y aprobada el acta de Ia ante
rior quedaron acordados los particula
res siguientes;

Que el proyecto do reforma del Re
glamento del Matadero, presentado por 
la Comisión respectiva, quede sobre la 
Mesa de la Presidencia para estudio de 
los señores Concejales,

Quedar enterado de haberse devuel
to por el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, autorizando su ejercicio el 

. presupuesto municipal ordinario for- 
t mado para el corriente año.
\ Quedar también enterado de los Vo- 
I cales nombrados por el Sr. Gobernador

civil, en concepto de padres de familia, 
para que formen parte de la Junta lo
cal de primera enseñanza.

Quedar asimismo enterado de haber 
acordado la Junta de primera ense
ñanza la celebración de exámenes pú
blicos con repartición de premios.

Qn« se instruya el oportuno expe
diente para la provision de la plaza 
vacante do oficial segundo de la Secre
taria de este Ayuntamiento,

ásSIÓN OBUINARIA DEL DIA 23 DE JuLIO

Presidencia del Sr. Alcalde D. Diego
Soldevilla Vázquez

Leída y aprobada el acta de la an
terior se acordó;

Conceder á Antonio Carrillo Mata, 
como ayuda para la lactancia de uno 
de sus dos hijos gemelos', la cantidad 
mensual de diez pesetas.

Declarar ultimada la formación de 
secciones para el sorteo de los vocales 
asociados, en virtud á no haberse pre
sentado reclamación alguna dentro del 
término porque se publicará al efecto, 
y excluir de las listas de contribuyen
tes á los incapacitados para el sorteo 
referido.

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de una comunicación de la Junta local 
de primera enseñanza participando ha
berse celebrado los exámenes públicos 
en las Escuelas de esta localidad, res
pectivos a] segundo semestre de mil 
ochocientos noventa á noventa y uno 
y delà adjudicación de premios por 
valor de doscientas cuarenta y cuatro 
pesetas veinte y dos céntimos.

Que la velada que se celebra en esta 
villa el día de Santiago y los dos si
guientes, se verifique en el presente 
año en el sitio de la feria ordinaria, 
autorizando al Sr. Alcalde Presidente 
para el órden y colocación de las tien
das y puestos públicos.

De Iarar sin efecto la reforma hecha 
al Reglamento del Matadero de esta vi
lla en seis de Agosto último, y aceptar 
provicional mente la presentada ahora 
por la Comisión de abastos, la que em
pezará á regir desde luego y que la mis
ma se tenga como adición á dicho Re
glamento.

Que la proposición presentada por 
el señor Concejal D. FrauoiscoUgar.re ■ 
Jativa al desmonte y corta del taraba 
de tres isletas en el río Guadalquivir, 
pase á informe de la Comisión de poli
cía urbana y rural, para en su vista re
solver 'o procedente.

Aceptaría proposición delseñor Con- 
ceja! D. Pedro Vargas, sobre la plan
tación de árboles de arroyo y río, en 
el trayecto de la margen derecha del 
no Guadalquivir, que se comprende 
desde el molino nombrado del Rio 
hasta llegar á los álamos próximos 
á Ia huerta de D. José Toro,non objeto 
de evitar en lo posible hundimientos 
de barrancos y que las aguasvarien de 
curso, principalmente en lasgrandee 
avenidas.

Quels plaza vacante de oficial segan
do delà Secretariado este Ayuntamien
to sea provista provisional é interina- 
mente.

Nombrar una Comisión compuesta 
de loa Sres. D. Diego Soldevilla Váz

quez, Alcalde Presidente, D. Juan Mi
guel Padilla y Serrano y D. Mariano 
Franco Sangrador, para que entienda 
de todo lo relativo á funciones y espec
táculos públicos.

Sesión oRDikAniA del día 2d ük Julio 
Presidencia del Sr. Alcalde dan Diego

Soldevilla Vazques
Leída y aprobada el acta de la an

terior quedaron acordados los particu
lares siguientes.

Quedar enterado del repartimiento 
provincial que publica el Boletín Ofi
cial del día veinte y tres de los corrien
tes, practicado para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario de esta provin
cia en el año económico de mil ocho
cientos noventa y uno á noventa y dos 
y que la cuota respectiva á esta villa, 
se haga efectiva á su tiempo y por tri
mestres, según está prevenido.

Distribuir las aguas del arroyo de 
Guadalbaida del común de estos veci
nos, para su utilización durante el pre
sente verano, por todos aquellos que 
las han solicitado dentro del términ o 
que al efecto se señalara; denegar la 
petición de D. Manuel del Castillo, en 
cuanto se refiere á utilizar dichas aguas 
en los días designados al paseo pú
blico, y que se reclame de la Compa
ñía de loa ferrocarriles de Madrid á Za
ragoza y Alicante, la limpia y repara
ción de la tubería por donde pasan 
aquellas de uno á otro lado de la línea 
férrea con objeto de aumentar el cau
dal de las mismas.

Que prévio informe de la Comisión 
oorrespondiente y del presupuesto de 
su importe, se proceda á llevar à cabo 
las obras propuestas por el señor Couce - 
jal D. Nicolás Bonilla, relativas al cu
brimiento de la reguera que conduce 
las aguas del arroyo de Guadalbaida al 
paseo público, en todo el espacio que 
comprende el camino y veredón que 
desde la Cierrezuela baja al río Guadal
quivir.

Comunioar las órdenes necesarias al 
Administr ador municipal de consumo s 
para que en los conciertos que realice 
en el corriente año, se establezca una 
condición imponiéndole álos interesa
dos el deber en que están, cuando las 
introducciones no las hagan por sí, de 
autorizar ellos ó algún individuo de 
la familia á su cargo, una papeleta en 
que determine la especie y cantidad 
que introduzca diariamente, pues de 
lo contrario ó de que abusare de lo esti
pulado en el concierto, se tendrá este 
porextinguidoy sujetos los interesados 
á la fizoalización y reglas administra
tivas.

Autorizar la colocación de una lápida 
sobre la sepultura ó bovedilla que ocupa 
el cadáver de don Pedro Vargas Cas
tilla.

Aprobar y que ee ejecute tai como 
se pide, cinco proposiciones presenta
das por el señor Concejal D. Pedro Var
gas Muñoz, interesando se incluya en 
el primer proyecto de presupuestos 
municipal y carcelario, la cantidad 
bastante para la contracción de nn edi
ficio con destino á archivo judicial y 
de una cárcel nueva, toda vez que la 
actual no reúne las condiciones de 
capacidad, higiene, seguridad y como-
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didad que son índíepesabiee en el más 
mediano Estableoimiento peniheucía- 
rio.

Que BU inetrayan los oportunos ex
pedientes oon el fiu de construír tres 
Escuelas, oon sus correspondientes oa- 
sas para los Profesores, en virtud á que 
las actuales no reúnen las oondioionea 
que exigen la ciencia y la ley, solici
tando para bacerlas la mayor subven
ción posible y legal del Ministerio de 
Fomento, puesto que este pueblo ha 
aumentado durante los cinco últimos 
años económicos, la consignación en 
presupuestos para atenciones de la pri
mera enseñanza.

Que se consigne en el primer proyec
to de presupuesto adicional el crédito 
que se calculó y fijó en el de la misma 
clase del año mil ochocientos noventa 
á noventa y uno, oon destino ¿ la cous- 
truoción de una barca para oarruages, 
y que aprobado dicho presupuesto se 
instruya el oportuno expediente con el 
fin de obtener dicho vehículo y poder 
construir los necesarios puertos, soli
citando al efecto dal Sr. Gobernador 
civil de la provincia, permiso para co 
locaría en el trayecto del Guadalquivir 
que une la vereda de carne que baja 
de la Serrezuela y el veredón del cor
tijo de Estrella eu este término y muy 
próximos á Ia población; y por último 
que por D. Manuel Navarro y Garola 
Agente que tiene este municipio en la 
capital de provincia, se forme un in
ventario detallado de las inscripciones 
de la deuda del Estado, que obran en 
su poder, pertenecientes á esta cor
poración, acompañado de un estado 
demostrativo de la altura á que se en
cuentra la cobranza de los intereses de 
aquellos, y que una vez hecho todo es 
to se dé cuenta al Ayuntamiento de los 
referidos inventario y estado para re
solver lo procedente.

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordina 
ría del día de ayer, disponiendo se 
remita al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su publicación en el 
BolBTiN Oficial.

Posadas seis de Agosto de mil ocho 
cientos noveu ta y uno.— El Secretario 
del Ayuntamiento, Antonio Uceda.— 
V.“ B.** El Alcalde, Soldevilla.

Palma del Rio
Núm. 768.

D, Juan María Almenara fuent-, s, Alcal
de constitucional de esta ciudad.
Hago saber; Que rendidas las cuen

tas del Posito de esta población,corres
pondientes al ejercioío de 1890 á 91, 
desde hoy y durante el plazo de trein
ta dias están de manifiesto en la Secre
taria municipal, donde pueden ser 
examinadas por las personas que á bien 
lo tengan y hacer las reclamaciones ú 
observaciones que consideren opor
tuna».

Palma del Rio 16 de Septiembre de 
1891.— J. Almenara. !

Fuente Obejuna
Núm, 771,

D. Aníímío Calderón Gutiérrez Savé, Al
calde constitucional do esta villa. 

Hago saber.* Que hallándose concluido

en borrador el repartimiento de Ia con
tribución territorial del corriente año 
económico del 1891 à 92, se halla ex
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal de esta villa por término de 
ocho días, para que puedan examlnarto 
los contribuyentes comprendidos en el 
mismo, y deducir las reclamaciones 
que creyeren convenientes.

Dado en Fuente Obejuna á 18 de 
Septiembre de 1891,—Antonio Cal
derón.

Baena 
Núm. 777.

D. José Arjona Linares, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber; que rendidas las cuen

tas del Pósito de esta villa correspon
dientes al ejercicio de 1890 á 91, que
dan de manifiesto durante quince días, 
á contar desde el de hoy en la Secre
taria de la corporación municipal,don
de pueden ser examinadas por las per
sonas que lo tengan por conveniente 
y hacer las reclamaciones que conside
ren oportunas; en la intiligenoia que 
trascurrido indicado plazo no será oi
da ninguna.

Baena 17 de Septiembre de 1891.— 
José Arjona.

La Carlota 
Núm. 733,

D. Manuel Guerrero Aguilar, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que por una pareja de 

la guardia civil del puesto de Santa- 
! ella ha sido hallada una caballería y 

los efectos que á continuación se de
tallan, en las inmediaciones de esta vi
lla de La Carlota,la noche del 16 at 16 
de este mes, habiéndolos depositado 
en esta Alcaldía de mi cargo. Y para 
dar cumplimiento al párrafo 6,® de la 
Real orden de 8 de Septiembre de 
1878, se hace público por medio de es
te edicto, que se insertará eu tres nú- 
merosconaecutivosdel Boletín Oficial 
por el cual llamo á las personas que se 
consideren con derecho á su reclama
ción, para que se duduzca, en el térmi
no de trei uta días,en esta Alcaldía; en 
la inteligencia que pasado este térmi
no sin reclamación alguna,se procede
rá, previa tasación, á la venta da caba
llería y efectos en subasta pública.

Señas de la caballería
Una yegua negra, raída, cerrada, al

zada la marca, herrada en el anca iz
quierda muy delgada de carnes, y con 
rodilleras.

Señas deles efectos.
Dos albardones.
Tres enjalmss, dos con ataharres lle

nos y uno vació.
Tres ropones, uno viejo.
Dos sacos viejos.
Dos mantas medianas.
Dos id. rotas malas.
Un colchonoiUo.
Un saco.
Una cubierta de esparto.
Un pantalón de pana negro en mal 

uso, y
Dos cinchas.

La Carlota 18 de Septiembre de 1891. 
—■ Manuel Guerrero.

JUZGADOS
Priego

Núm. 766.
D. Juan José de Rueda y Nogués, Jues 

de primera instancia Oe esta dudad en 
la provincia de Córdoba.
Hago saber: Que en este mi Juzgado 

y por la Escribanía del refrendario, se 
siguen autos ejecutivos á instancias del 
Procurador don Matias Pedro Moreno, 
en nombre de dOn Joaquín Ballesteros 
y Delgado, vecino de Carcabuey, con
tra loa hijos y herederos de doña María 
Antonia Serrano y Serrano, de la mis
ma vecindad, sobre cobro de mil seis
cientas pesetas que esta le era en deber, 
intereses y costas; en los cuales he 
acordado á solicitud de la parte ejecu. 
tante la venta en pública subasta con 
la rebaja del veinte y cinco por ciento 
de las dos fincas embargadas y que que 
daron sin enajenar en Ia subasta ante
rior, las cuales son las siguientes.'

Pts. Cts

Una pieza de tierra de sem
brar y pedriza al sitio de la 
Gallinera del aquél término, 
sn cabida sesenta y cuatro oe- 
lemines, equivalentes á dos 
hectáreas, cuarenta áreas, oin- 
cuents y cuatro céntiáreas y 
cuarenta y cuatro decímetros; 
lindantes al Norte y Sur, oon 
tierras de don Pedro Luis Ca
macho, Este la sierra de la 
Gallinera y Oeste doña Car
men Serrano; cuya finca fué 
tasada por el perito don Joa
quin Caracuel Serrano, en 
nuevecientas pesetas, de cu
ya suma rebaj.ído el veinte y 
cinco por oieuto, queda en 
seiscientas setenta y cinco pe
setas, tipo para la subasta 675

Otra pieza de tierra de oli
var en el mismo sitio de la 
Gallinera, su cabida veinte y 
tres y medio celeminee, equi
valentes á ochenta y ocho 
áreas, treinta y dos centiáreas 
y cuarenta y ocho decímetros; 
linda al Norte con tierras de 
Antonio José García, al Este 
herederos de Fernando Marín, 
al Sur el camino y al Oeste 
de Juan Esteban Serrano, va
lorada por el mismo perito, en 
mil ciento setenta y cinco pe
setas; de cuya suma rebajado 
el veinte y cinco por ciento, 
queda en ochocientas ochenta 
y una pesetas noventa y tres 
céntimos, tipo para la subasta 881 93

Y habiéndose señalado para su re
mate el día 7 de Octubre próximo ve
nidero y hora de las doce de su maña- 
ña, en la Audiencia de este Juzgado, se 
anuncia al público para su conocimien
to; haciéndose presente que no hay 
títulos de propiedad; que el rematante 
verificará la inscripción omitida antea 
del otorgamiento de la escritura de 
de venta á costa de los ejecutados; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran Ias dos terceras partes de su apre
cio, y que para tornar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 

préviamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor dado á di
chos bi enes.

Dado en Priego á catorce de Sep
tiembre de mil och ocíentos noventa y 
uno.—Juan José de Rueda.—Por man
dado de S. S., José Gómez.

Derecha de Córdoba

Núm. 773.
D. Francisco Fernández Vior, Jue» de 

iratruedón del distrito de ía derecha de 
esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Antonio Moya Barea, vecino de esta 
capital, para que en el término de die2 
días contados desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la 
causa quo Ie sigue por hurto de caba
llerías á D, Francisco Gracia Romero- 

Córdoba 18 de Septiembre de 18®^' 
—Francisco Fernández Vior.—El ac
tuario, Antonio Ravé del Castillo-

Comisaría de Guerra de Córdoba

Núm. 769.
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS

Nota db las coufras db artículos db i»B»- 
DLATO OONEUMO TEBIFICADAE DUaAllTS »*-

XES DB LA PECHA.

~ "■ ' pbBOIO
autIculos jf^teo.

________________________________ _____
Lefia de jera»; (50 quintales métri

cos) á ............................................... 3,W
Cebada: (666 hectólítros 60 litros) á- 1^^' 
Idem 333 kectélitros ú 14,29
Paja para pienso: (900 quintalea 

métricos) i................................... 6,2

Córdoba 14 de Septiembre de 1391.—U^ -^^p 
ministredor, Juan Diez Sotillos.—Y® "■ 
—EI Comisario do Guerra Interventor, “ 
fael Delgado

Núm. 770,
FACTORÍA DE UTENSILIOS

Nota dk las compras db artículos db i»bB' 
DI AT o CONSUMO VRRÍPICADAS DUBABTB Bt

MBS DE La PECHA.
■ - - -— peKLIO

ASTÍOULOS ^ft^M'

Aceite de oliva (400 litros) ó.............. ^’^ 
Petróleo: (18,600 litros) A. . ■..............0J® 
Carbón vegetal; (2.300 kilogramos), é 9,U 
Jabón: (76 kilogramoa) A . .
Lefia de olivo: (600 kilogramos) é. ■ 0,01^

Córdoba 14 de Septiembre de o 
ministrador, Juan Diez Sotillos.—V.
—El Cumisario de Guerra Interventor, *■ 
fael Delgado.

ANUNCIOS 

Padron vecinal
Se halla de venta en la i®' 

prenta del JÍJASIO J^Vl 
COSDOBA, Letrados W 
Los pedidos se remiten ú vuelta ® 

correo.
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